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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 

“FERRETERÍA SAN ANDRES Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

SOCIOS FUNDADORES: 

CUANTIA: USD 912,00 

DI 3ra. COPIA 

const.sanandres.001 

r.h. 

En la ciudad de San Frencisco de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, hoy, día 

enero del dos mil «dos, O O,
 

0) lunes veinte y och 

ante mi, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

Notario Vigésimo Cuarto de este Cantón, 

comparecen: LoS señores: corge 

Álvarez Gonzaga y Manuel Antorio Chávez 

Antonio Chávez Almeida, odos 

  

Du Sebasdedán Talebreieso CÓucua 

NOTARIA 

 



1  nacionalida ecuatoriana, /de estado civil 
t 

2 . * -= 

casados, y/2os dos primeramente nor tu
 rados y     

  

solzero el último socio nombrado, uy
) mayores de 

4 dad, con domicilio en la ciudad de Ibarra, 

Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, de paso a
 

6 por esta ciudad de Quito y revestidos de 

7 Capacidad civil cual en derecho se requiere 

8 para obilgarse y contratar y dicen cue libre, 

9 voluntarzamente y por sus propios derechos, a 

10 CGuienes ae conocer doy le; y, Cicen: Cue 

llo elevan a escritura pública la minuta cue me 

¡12 ue entregada cuyo tenor es el siguiente 

13 “SEÑOR NOTEZRIO: En el registro de escrituras 

15 una en la que conste la constitución de una 

16 Compañía de Responsabilidad limitace, a 

17. tenor de las siguientes cláususzas: PRIMERA: 

19 Ce la presente escritura pública, 108 

210 señores: Jorge Alberto Álvarez Gorzaca, Y, 

civil casados, los dos primeramente 

soitero el úztimo socio nombrado, 

edad, con domicilio en la clucad 

Cantón Ibarra, Provircia de 

revestidos de capacidad civil cual 
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D < se requiere par 

  

Lu Sebastián Valbibivécso Cuerna 

NOTARIA
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DCine 

contratar y dicen que libre, voluntariamente 

y por sus propios «derechos convienen en 

elebrar la presente escritura. SEGUNDA: 

CONTRATO.- Los Comparecientes manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañía de 

Responsabizidad Limitada, la misma Que se 

de Compañías y por los siguientes Estatutos 

Sociales. TERCERA: ESTATUTOS.- Los Estatutos 

a vida jurídica de la 

Comvañía, son los que a continuación se 
de < 

     etallan: CAPITULO 1.- DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE 

ZA COMPAÑÍA. Artículo Primero: DENOMINACION.- 

La Compañía se denominará: Y FERRETERÍA 

SAN ANDRES Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA. ” 

Artículo Segundo: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 

e La Compafía se constituye en el Ecuador y Ss £ 

pa
 

pm
 omicilio princigal está estabiecido en 

ciudad de ibarra, Cantón lbarra, Provincia de O.
 

3 babura; udiendco establecer agencias 0 Hu 

sucursases en otros lugares del Territorio 

Nacional O del extranjero, previo el 

y complimient de las formalidades de Ley. 

Artículo Tercero: OBJETO.- El objeto social 

ue desarrollará la Compañía “FERRETERÍA SAN úl 

ANDRES Y ASOCIADOS COMPAÑZA LIMITA 

La importación, ccmpra, venta, A 

ho 
Du Sebaoteán Vatdinioso Órtecua 

NOTARIA 
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y comercialización a todo nivel de materiales 

de ferretería, mecánica industrial y de la 

construcción, “en las más variadas marcas 

diseños y procedencias; La importación, 

distribución y comercialización de productos 

para la construcción de viviendas y todo tipo 

de obras civiles; El suministro de 

materiales, accesorio Y la asistencia 

técnica para la industria metalúrgica, 

minera, agrícola, canadera Y ce Za 

construcción, para 10 cual contará con 

eficiente personal, tecnología, suficiente 

provisión de insumos y maquinaria calificada; 

La “importación y comercialización de todo 

tipo de mequinaria agrícola, así como la 

debida provisión de repuestos y accesorios; 

La importación, comercialización y colocación 

en el mercado, tato interno como externc «e 

semilias, Plantas e insumos agríc olasy La 

z 

Importación, comercialización y asistencia 

técnica de repuestos Y accesorios 

automotrices en general; la prestación de 

servicios y asesoramiento vara la importación 

y exportación de productos en ceneral, sde 

y hacia los mercados del exterior; y, las 

demés actividades permitidas por la ley y que 

se encuentren en relación alzecta con el 

objeto propuesto, excepto las activicades ce. 

  

Deu Sebraotids Lalebruieso CÓrtona 

NOTARIA
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Yodo 

Artículo veinte y, siete de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto 

Público, actividades cuyo alcance fija la 

Regulación  No.120-83 de la Junta Monetaria. 

Pocrá igualmente celebrar todo tipo de actos 

manera expresa vara este objeto. APÍTULO 

ii DEL CAPITAL Y SUS PARTICIPACIONES.- 

social de la Compañía es el de Novecientos 

coce dólares de los EsZados Unidos de Norte 

América (U.S. 912,00), cividido en 

Novecientas Doce (612) Participaciones 

Sociales de un aólar de velor cada una (U.S. 

c/u.). Artículo Sexto: CERTIFICADOS DE 

APORTACION.- La Compañía entrecará a cada 

socio Un Certificado de Aportación en el que 

constará su carácter de no negociabl y el 

número de perticipaciones cue por sus 
- 

  

Da Sebastedn Valdivieso Órtona 

NOTARIA 
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Un
 

les corresponda. las participaciones serán 

iguales, acumulativas e indivisibles y pueden 

transferirse por herencia y Cederse a los 

socios en preferencia, a prorrata de las 

perticipaciones que cada uno tuviere en la 

a Compañía, previo el consentimiento unánime 

del capital social. CAPITULO Tli.- DE LA 

FCRMACION DE LA VOLUNTAD SOCIZL, DE LA R 

DIRECCION Y ADMINISTRACION. Artículo Séptimo: 

O D Z O a + 
J
 

O a
 ct
 

Compañía. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

a) designar y remover por causas legales al 

Presicente y Gerente ceneral Ás la Compañía y 

fijar sus remuneraciones; hb) aprobar  10S 

balances y ílas Cuentas que presente el 

Gerente General; Cc) resoive ES vv
 O _ O ¡0
 o. Mm 

bh 

reparto de utilidades de acuerdo con la Lev; 

2ntir en la cesión de participaciones a e 

y en la admisión de nuevos socios; €) 

  

De Sebaoéeda Valdivieso Óncua 

NOTARIA 
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_yesolver acerca del aumento o disminución del 

capital social de la Compañía, la prórroga 

del contrato social o la disminución del 

plazo; Í) acordar sobre la disolución 

anticipada de la Compañía y nombrar un 

Liovidador Principal y un Suplente; g) 

acordar sobre la exclusión de uno o varios 

socios de conformidad con las causales 

establecidas en la ley; h) cecidir sobre la 

enajenación oO gravamen «e los bienes de la 

Compañía; 1) cCisponer que se inicien las 

acciones correspondientes en contra de los 

Administradores; Jj) aprobar el balance anual 

de la Compañía; k) Nombrar un Comisario áS 

mismo que tendrá las atribuciones 

establecidas en la les y la duración de su 

carco será de Cinco AñoSyY y, Z ) Ejercer las 

2. 

demás etribuciones establecidas en la Ley de 

Compañías. Artículo Noveno: las reuniones Qe 

la Junta General serán Ordirarias Y 

Extraordinarias. Las reuniones Ordinarias se 

efecuuarán por lo menos una vez al año y 

dentro ae os tres primeros meses, 

posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compa 

conocerán: a) el balance anual; 

informes gue presente el Gerente Gener 

la formación del fondo de reserva; 

  

Da Sebastián Valdreécso Cueva 

NOTARIA   
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distribución de utilidades; y, e) cualquier 
! » 

otro asunto puntualizado en la convocatoria. 

Las convocatorias serán realizadas por Notas 

Suscritas for el Gerente General /» enviadas a 

los socios con ocho días de anticipación/ al 

- 

día señalado para 1 
Lt 

reunión. De aicha nota 0 

suscrita se dejará constancia de Recibo por 

parte del socio notificado; no se contará en 

3 

representen no mencs de ía décima parte 

se indiguen en su petición. C 

se encuentren reunidos personalmente o 

representados, ya sea en la sede social O 

fuera de ella, en cualquier tiempo u otro 

lugar del Territorio Nacional, pocrán sin 

necesidad ce previa convocato 13 p pa
 

constituirse en Junta General de Socios par 

tratar y resoiver cuelquier asunto de la 

Compañía, siempre y Cuando se encuentre 

presente la totezidad del capital pagado y 

cue los asistentes por unanimidad así lo 

decidieren; pero en este caso, los asistentes 

deberán suscribir el Acta de la Junta bajo la 

8   

NOTARIA 
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(A
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"or A 

Why 

sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera 

de los concurrentes podrá oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informado. 

Artículo Décimo: Las sesiones de Junta 

General serán dirigidas por el Presidente de 

or la Junta. En caso de ausencia O 

impedimento legal del Gerente General, 

actuará como Secretario de la dVunta, 

persona que ésta designare. Artículo Décimo 

1 Primero: REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS 

y p
a
 

10)
 

un
 

Ca
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U)
 JUNTAS.- Los socios concurrirán 

Generales personalmente o por medio de sus 

Mandatarios, acreditados por un Poder 

Notarial o con una Nota Suscrita por el socio 

mandante dirigida al Gerente General, con 

carácter especial para cada VdCunta. Artículo 

Décimo Segundo: QUORUM Y VOTACIONES. = la 

3 

Junta General de Socios se considerará 

suficientemente instalada en la primera 

concurrentes OQ
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¡O un 

representen, más de la mitad del 

p
-
 social. A sedunda convocatoria se 

cen el número de socios que 

E ÓN este particul 

  

Da: Sebastian Vatbivieso Ónena 

NOTARIA 

hd 

ue 
( 
$ 

   



ty
 

UY
) 

Uh
 

a]
 

convocatoria. Las decisiones se tomarán por 

la mayoría absoluta de votos" de los socios 

concurrentes,/ entendiéndose que cada uno de 

los socios tienen derecho a un voto por Cada 

participación social de un dólar. los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. Las Resoluciones ae la Junta General 

son Obligatorias para todos los socios, 

, inclusive para los inasistentes y los gu (D
 

S 

votaren en contra, sin percuicio que tie D o 

éstos para impugnar ante la Corte Superior de 

Justicia del Distrito en que se encuentre el 

2 _. 

domicilio principal ce la Compañía, las 

Resoluciones de a Junta General, en los 

términos de la ley de Compañías. Artículo 

Pp Décimo Tercero: RE 

COMPAÑÍA.- La representación legal de la 

Compañía, Judicial y extrajudicialmente, la 

se expresa. El Gerente General se encuentra 

Hh
 acultado para ejercer a nombre de la 

Compañía toda clase de actos y contratos, de 

cualquier naturaleza que fueren. Artículo 

  

Décimo Cuarto: DEL PRESIDENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES.- La Compañía tendrá un 

Presidente Cue será elegido por la dunta 
= 

General «as Socios por e 1 

Años (5)/vy podrá ser reelegido pcr períodos 

  

De Sehasdeda Valbieteso Ertona 
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iguales. SUS ATRIBUCIONES SERAN: au Y “9 

Supervisar la buena marcha de la Compañía y 

el cumplimiento de la Ley y los Estatutos 

Sociales; b) presidir la VCunta Generali de 

Socios; e) reemplazar al Gerente General/ por 

ausencia, impeaimento o incapacidad de éste, 

hasta cue reasuma sus funciones o hasta que 

la Junta General de Socios nombre Otro 

Gerente General. Artículo Décimo Quinto: DL 

GERENTE EERNERAL Y SUS ATRIBUCIONES.- la Junta 

General de Socios elegirá un Gerente General 

Judiciales y extrajudiciales y tencrá a su 

cargo la administración y co > 

ella. SUS ATRIBUCIONES SON: a! organizar las 

Oficinas de la Compañía; b) nomorar y remover 

al personal de la Compañía; Cc) dirigir el 

movimiento económico y , financiero de la 

Compañía; d) presentar a la Junta General de 

Socios un informe anual y el balance que 

refleje la situación económica de la misma, 

la Cuenta de pérdidas y ganancias, la 

la terminación del respectivo 

  

Ge. Sebastedn VealtaVinieso Óncua 

NOTARIA 
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u)
 

económico; e ) cuidar del archivo y la 

correspondencia;  f) llevar “los Libros de 

Actas y de Participaciones de los Socios de 

la Compañía; c) convocar a la dcunta General 

de Socios; h) intervenir en la celebración de 

3 5 

Juntas Generales de Socios; y, Jj) constituir 

Apoderado Especial, para aquellos acto 

le faculte la ley y el presente Estatut 

Apoderado General, sólo con la autorización 

ral de 

impedimento o imposibilidad temporal O 

definitiva del Gerente General lo reemplazará 

el Presicente hasta oue la Junta General de 

un
 Socios adopte las Resolucione 

onaientes. CAPITULO IV. REPARTO DE 

UTILIDADES, DE LA FISCALIZACION Y EJERCICIO 

CO. Artículo Décimo Séptimo: REPARTO 

eparto de utizidades se 

proporción directa al número de 

ales que cada socio posea 

ae la Compañía. Artículo 

  

IA EISCALIZACION.- La 

  

Le Sebaroledar Valilivicso Cueva 

NOTARIA 
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fiscalización de la Compañía correrá af Gargo ? 

de un Comisario nombrado por la Junta General 

de Socios Y cumplirá las funciones 

determinadas en la Ley de Compañías. Artículo 

Décimo Noveno: ECERCICIO ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la Compañía, correrá 

desde el primero de Enero, hasta de treinta y / 

uno ae Diciembre de cada año. CAPITULO V. 
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reciben la cantidacac c0e 304, 304 y 304 
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D pios ¿oras alas AT z 
reYrticicaciones soclales, dE un d6L=) ce 10Ss 

A nr AN LAIA 

Estacos Unidos de Nczte América de valor, 

ra mm” 3 ss Ati - - — Novecientos aoce G0iares americanos 

0. 3.039) ani: tra euscrito x vcacado (U.S.912), se encuentra  —£1US3CxX1t Y pagz2 
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totalmente en numerario efecto de lo cual 
r 

se adjunta el Certificado Bancario de la 

Cuenta de Integración de Capital. 3) 

Tguaimente, los socios fundadores declaran 

que, en todo aquello que no se encuentre 

expresamente establecido en los presentes 

Estatutos Sociales, se entenderán 

incorporadas todas las disposiciones legales 

y reglamentarias eplicables al caso, a las 

Cuales se someten volunterlamente QUINTA: 

v cada uno de los trán 

completo perfeccionamiento, 

inscripción er el Libro 

la Propiedad del Provincia de 

mbabura, «ase este acio Usted señor Notario 

se servirá acregar las demás cláusuzas de 

estiic para la perfecta validez jurídica de 

este acto. (ílrmado) Doctor leonardo Narváez 

Palacios, matrícula número tres mil 

novecientos circuenta y nueve del Colegzo Qs 

Abogaccs de Cuito”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

LOS OTORCANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO SU VALOR LEGAL). leída cue fue la 

presente escritura a los comparecientes por 

  

NOTARIA 
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. o Lolo 3 
mi el Notario, se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

    
   

S3ÉRTO ÁLVAREZ GONZAG2 

110171926. 7 

   

    
    

AG TOR tr — 

SR. MANUEL ANTORÍO CHAVEZ / 
clica 10.0 

  

£ 

SR.” RODI ANTONIO CHAVEZ ALMEIDA / 

O... MCRREZ YB E. 

El Notario, firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva. N tario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, hay un sello).- 

  

Da Sebaodeam Laldénteso Cantera 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 2] de mayo de! 2000 

0004-3115 : 100171926:7— 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ol CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones dol 2) 1h mayo dal 2000 

ye A 

00z9-240. DaD0J002os 
CHAVEZ MANUEL , ANTONIO. A 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE EXONERACIÓN O DUPLICADOS 

Tecciones del 21 de Varo del 2000 

VALOR 011 PEPA 
USD 3.00 

MO0AGon « 004 . AER 

M4 A ADA 
ami ALMEIDA ROD ANTÓN 

“ADADURA APELLIDOS Y MOMBARO 
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(Branco DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

    

    

IBARRA ENERO 28 de 19 2002 / 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. __ 057739 .el (la) Sr. JORGE ALVAREZ GONZAGA 

consignó en este Banco, un depósito de S/. $ 912,00 X,X «X (NOVENCIENTOS 
DOCE 00/100 ) X.X.X para INTEGRACIOX DE 

CAPITAL de FERRE, . 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO / VALOR / 
JORGE ALBERTO ALVAREZ GONZAGA  %/ 3.304,00 4 

RODI ANTONIO CHAVEZ ALMEIDA Y/ 
MANUEL ANTONIO CHAVEZ £ 
  Y 

  

  

  

  

Atentamente. TOTAL S/. _$912,00 / 

  

    
  

CC-300-A 

e ] ¿RCERA 
Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCER 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, en la misma 

fecha de su otorgamiento.- 

A 

/: n : 
Dr. Pelasticn Tistdiwicss dm 

NOTARIO VIGESINIO CUARTO 

QuITO O 

  

/ 
 



- - Z0N: En esta fecha y bajo la partida número:33, 

del Libro Registro Mercantil del Cantón, quedan 

inscritas la precedente escritura y la Resolución 

número  02.Q.1J.724,, de la  —Superintendencia de 

Compañias de Quito de fecha veintiuno de Febrera del 

dos mil dos; Cumpliendo lo dispuesto peor A Art. 

2d6. de dicha Resolución; Archivándo una com la de 

cuatro de Marzo del Wos m ask, 

los cital [os docúámentos en Nesta 0 Gficina. Ns 

i 
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Ñ ra RS Ro: 

EGISTRAD 
Y, 

A 
Ss, 
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ZÓN: En curnplimiento a lo dispuesto por la Doctora Esperanza 
Fuentes de Galindo, Subdirectora del Departamento Jurídico de 
Compañias, según Resolución N2 020.1] 724, de fecha veinte y uno 

de febrero del dos mil dos, en su Artículo Segundo, — se toma nota 
al margen de la escritura Matriz de Constitución de la Compañía 

FERRETERIA SAN ANDRES Y ASOCIADOS CIA. LTDA, otorgada en 
esta Notaria el veinte y ocho de enero del dos mil dos, el contenido 

de la antedicha resolución. Quito, veinte y cinco de febrero del dos 
rail dos. - 

"Do Febestión Vibe Cueva NOTARIO VIGESIMO CUARTA 
Quito 

   


